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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, agosto 23 de 2021. La dejo en 

el sentido que se recibió por parte del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia, a través del aplicativo SIGNOT, 

devolución de las diligencias de la notificación por correo electrónico 

del demandado LUIS ÁNGEL CARVAJAL BETANCUR, la cual se surtió el 

pasado 18 de agosto, efectiva el día 20 de los corrientes; el término 

para pronunciarse vence el próximo 17 de septiembre. Pasa a 

despacho para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1261 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por MARÍA ISABEL ARBOLEDA 

OSORIO, contra LUIS ÁNGEL CARVAJAL BETANCUR, se tiene por 

notificado al demandado.  

 

Téngase en cuenta que el término para contestar vence el próximo 17 

de septiembre.              

                                         N O T I F Í Q U E S E 

        

                MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    J U E Z 
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